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Recursos Genéticos MarinosRecursos Genéticos Marinos
--PerúPerú--

Aspectos Jurídicos y CientíficosAspectos Jurídicos y Científicos

BiodiversidadBiodiversidad

(BRACK, 1986)

Labor actualLabor actual

•• Inventariado de especies (biodiversidad)Inventariado de especies (biodiversidad)
•• Prospección biológica de macro y micro Prospección biológica de macro y micro 

flora y faunaflora y fauna
•• Banco de germoplasma de microalgas Banco de germoplasma de microalgas 

tóxicastóxicas
•• BiodiselBiodisel
•• Proyectos para evaluar la diversidad Proyectos para evaluar la diversidad 

genética con marcadores molecularesgenética con marcadores moleculares

Labor actual (cont.)Labor actual (cont.)

•• Aprovechamiento industrial de los recursos Aprovechamiento industrial de los recursos 
marinos para consumo humanomarinos para consumo humano

•• Prospección biológica desde el punto de Prospección biológica desde el punto de ospecc ó b o óg ca desde e pu to deospecc ó b o óg ca desde e pu to de
vista nutricionalvista nutricional

•• Desarrollo de tecnología para el máximo Desarrollo de tecnología para el máximo 
aprovechamiento de los recursosaprovechamiento de los recursos

•• Transferencia de tecnología a la industriaTransferencia de tecnología a la industria

Prospección biológicaProspección biológica

•• La gran riqueza biológica del ecosistema  La gran riqueza biológica del ecosistema  
de la corriente Humboldt hace suponer de la corriente Humboldt hace suponer 
una riqueza genética de igual magnituduna riqueza genética de igual magnitud
Di ib ió hábiDi ib ió hábi•• Distribución y hábitatDistribución y hábitat

•• Caracterización genética y molecular Caracterización genética y molecular 
•• Proyectos conjuntos entre instituciones Proyectos conjuntos entre instituciones 

públicas y privadas.públicas y privadas.
•• Colaboraciones internacionalesColaboraciones internacionales

Acceso a información y tecnologíaAcceso a información y tecnología

•• Rescatar y hacer disponible la “literatura Rescatar y hacer disponible la “literatura 
gris” (tesis e informes institucionales)gris” (tesis e informes institucionales)

•• Publicación de resultadosPublicación de resultadosub cac ó de esu tadosub cac ó de esu tados
•• Intercambio tecnológicoIntercambio tecnológico
•• Transferencia de tecnologíasTransferencia de tecnologías
•• EntrenamientoEntrenamiento
•• IntercambiosIntercambios
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Los recursos genéticos marinosLos recursos genéticos marinos

•• Comprende a todos los organismos Comprende a todos los organismos 
marinos vivos, incluyendo a los virusesmarinos vivos, incluyendo a los viruses

•• Los microorganismos marinos son los más Los microorganismos marinos son los más Los microorganismos marinos son los más Los microorganismos marinos son los más 
aprovechadosaprovechados

•• La definición de uso corriente se centra La definición de uso corriente se centra 
más en los microorganismos de las más en los microorganismos de las 
profundidades del marprofundidades del mar

PotencialPotencial

•• Agentes antiinflamatoriosAgentes antiinflamatorios
•• Agentes anticancerígenosAgentes anticancerígenos
•• Compuestos de uso médicoCompuestos de uso médico•• Compuestos de uso médicoCompuestos de uso médico
•• CosméticosCosméticos
•• EnzimasEnzimas
•• Uso industrialUso industrial
•• BioremediaciónBioremediación

RecomendacionesRecomendaciones

••InvestigaciónInvestigación

––Bioprospección multinacionalBioprospección multinacional

––Inventario de la biodiversidad de la regiónInventario de la biodiversidad de la regiónInventario de la biodiversidad de la regiónInventario de la biodiversidad de la región

––Recursos genéticos aprovechados en la Recursos genéticos aprovechados en la 
regiónregión

––Repositorio de “literatura gris”Repositorio de “literatura gris”

––Ecología y dinámica de los recursos Ecología y dinámica de los recursos 
genéticos marinosgenéticos marinos

RecomendacionesRecomendaciones

••CapacitaciónCapacitación

––IntercambioIntercambio

––Seminarios y talleresSeminarios y talleres

––Cursos de postgradoCursos de postgrado

••Transferencia de tecnologíaTransferencia de tecnología

––Entidades públicasEntidades públicas

––Al sector privado para su industrializaciónAl sector privado para su industrialización

Aspectos JurídicosAspectos Jurídicos

•• PreliminaresPreliminares
•• Marco de DefinicionesMarco de Definiciones
•• ConvenioConvenio sobresobre lala DiversidadDiversidad BiológicaBiológica CBDCBD::
•• LosLos recursosrecursos genéticosgenéticos sonson aquellosaquellos recursosrecursos biológicosbiológicos quequegg qq gg qq

contienencontienen materialmaterial genéticogenético dede valorvalor realreal oo potencialpotencial;; y,y, porpor materialmaterial
genético,genético, debedebe entenderseentenderse todotodo materialmaterial dede origenorigen vegetal,vegetal, animal,animal,
microbianomicrobiano oo dede otrootro tipotipo queque contengacontenga unidadesunidades funcionalesfuncionales dede lala
herenciaherencia..

•• DecisiónDecisión 391391 dede lala ComunidadComunidad AndinaAndina dede NacionesNaciones::
Establece el Régimen Común sobre Acceso a los Recursos Establece el Régimen Común sobre Acceso a los Recursos 
Genéticos, la define como “todo material de naturaleza biológica Genéticos, la define como “todo material de naturaleza biológica 
que contenga información genética de valor o utilidad real o que contenga información genética de valor o utilidad real o 
potencial”.potencial”.

Aspectos JurídicosAspectos Jurídicos

EnEn síntesissíntesis::

•• LosLos recursosrecursos genéticosgenéticos marinosmarinos sonson aquellosaquellos recursosrecursos marinosmarinos vivosvivos yaya•• LosLos recursosrecursos genéticosgenéticos marinosmarinos sonson aquellosaquellos recursosrecursos marinosmarinos vivos,vivos, yaya
seansean plantas,plantas, animalesanimales oo microorganismos,microorganismos, queque contienencontienen informacióninformación genéticagenética
dede valorvalor realreal oo potencial,potencial, yy sese encuentranencuentran enen loslos espaciosespacios marítimosmarítimos reguladosregulados
porpor elel DerechoDerecho InternoInterno yy elel DerechoDerecho Internacional,Internacional, segúnsegún seasea elel casocaso..

•• PorPor tantotanto:: HablarHablar dede recursosrecursos genéticosgenéticos marinosmarinos significasignifica referirnosreferirnos::

•• AA loslos recursosrecursos marinosmarinos vivosvivos dede lala columnacolumna dede agua,agua, deldel suelosuelo yy subsuelosubsuelo
dede loslos espaciosespacios marítimosmarítimos queque sese encuentranencuentran dentrodentro yy fuerafuera dede loslos límiteslímites dede
laslas zonaszonas dede jurisdicciónjurisdicción nacionalnacional
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Aspectos JurídicosAspectos Jurídicos
1.2. Problemática actual

Bioprospección:

Los recursos genéticos marinos son producto de una nueva actividad
científica denominada bioprospección, que es el resultado del
d ll t ló i d l i i t d i id di tdesarrollo tecnológico y de los conocimientos adquiridos mediante
exploraciones científicas en áreas marinas desconocidas.

Pérdida de la Biodiversidad:

• La alteración de los hábitats naturales,
• La contaminación
• La presión de pesca
• La selección artificial;
La introducción de especies exóticas y de enfermedades

Aspectos JurídicosAspectos Jurídicos
1.2. Antecedentes de la acción internacional
- La necesidad de conservar los recursos genéticos marinos se origina en la

década de 1960,
• - El primer intento 1966 – FAO
• - En 1971, la FAO estableció un grupo de trabajo ad hoc
• - Conferencia Técnica de la FAO sobre la Acuicultura, efectuada en Kyoto,

Japón en 1976Japón, en 1976
• - Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), 1975
• - En 1972, Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente

Humano, Estocolmo
• - 1979, FAO,
• - 1981, FAO, Reuniones internacionales de carácter técnico
• - 1992, FAO, Consulta de Expertos para el Uso y Conservación de los

Recursos Genéticos Acuáticos,
• - 2000, las organizaciones internacionales han expresado su preocupación por 
las amenazas a la biodiversidad marina - foros internacionales: La Conferencia de 

las Partes del Convenio sobre Diversidad Biológica y el Proceso Abierto de 
Consultas Oficiosas sobre Océanos y Derecho del Mar, conocido como 
(UNICPOLOS). 

Aspectos JurídicosAspectos Jurídicos

Octava Reunión del Proceso Abierto de Consultas Oficiosas de las 
Naciones Unidas sobre los Océanos y el Derecho del Mar 
(UNICPOLOS): Mayor debate, ningún acuerdo
Planteamiento
1. La aplicación plena e integral Convención del Mar .p p g
2. La aplicación efectiva del Convenio sobre la Diversidad Biológica,
Importante: 

Convemar: 

Todos los Estados tienen derecho a realizar investigaciones científicas 
marinas, ya sea en zonas marítimas que se encuentren dentro o fuera   
de los Límites de jurisdicción nacional. 

Aspectos JurídicosAspectos Jurídicos

• Marco jurídico aplicable en las zonas de 
jurisdicción nacional

• Marco jurídico aplicable a las aguasMarco jurídico aplicable a las aguas 
internacionales

•Los Derechos de Propiedad Intelectual de los 
Recursos Genéticos Marinos

•Debate

Aspectos JurídicosAspectos Jurídicos

•Mecanismos Legales

Marco Legal y Político:

Constitución Política del Estado.
Ley Orgánica para el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales,
Ley Nº. 26821.
Ley sobre la conservación y el aprovechamiento sostenible de la diversidad
biológica, Ley Nro. 26839; y su Reglamento, Decreto Supremo Nro. 068-2001-
PCM.
Estrategia Nacional de la Diversidad Biológica (ENDB), aprobada por Decreto
Supremo Nro. 102-2001-PCM.
Plan de Acción Nacional para la conservación y uso sostenible de la diversidad
biológica marina y costera en el Perú, de agosto de 2008 (para su aprobación)
Decreto Ley Nº 25977 – Ley General de Pesca, art. 2º, 9º, 10º, 11º y 12º
Ley Nº 27460 – Ley de Promoción y Desarrollo de la Acuicultura y sus
Modificaciones

Acciones y RecomendacionesAcciones y Recomendaciones

- ACCIONES:

• - - Interés Nacional
- Creación de reservas
- Leyes no tan restrictivas para promover la investigación

C i i t i l l i ti ió d l- Convenios internacionales que promueven la investigación de los
recursos fuera de las aguas territoriales

RECOMEDACIONES

- Implementación de normas jurídicas de derecho interno
- Adopción de normas de protección de los recursos genéticos
marinos


